
 

Ref.: SC 5000006724 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas como Secretario, no miembro, de la Comisión 

Ejecutiva de Contratación de Metro de Madrid, S.A., 

CERTIFICO 

Que, en la sesión del 18 de marzo de 2024, la Comisión Ejecutiva de Contratación mostró su conformidad 
con la certificación final de obra del contrato nº 7720000021 (OBRA PARA LA REFORMA Y 
ACONDICIONAMIENTO DE LOS POZOS DE VENTILACIÓN DE INTERESTACIÓN DE LÍNEA 6, FASE 2, DE 
METRO DE MADRID LOTE 2), siendo aprobada dicha propuesta por la Comisión Ejecutiva de Contratación 
delegada del Consejo de Administración en su condición de Órgano de Contratación y conforme a los 
poderes otorgados a tal efecto. 
 

Condiciones del contrato: 

• Objeto: reforma y acondicionamiento de los pozos de ventilación de interestación de línea 6 
(fase 2). 

• Nº de licitación: 6011900031. 

• Tipo de procedimiento: Abierto. 

• Plazo de ejecución: 24 meses. 

• Adjudicatario: ACCIONA CONSTRUCCIÓN, S.A. 

• Importe de adjudicación del contrato (IVA excluido): 7.244.984,53 euros 

• Fecha de adjudicación: 19.01.2020 

• Fecha de formalización: 21.02.2020 

• Fecha de inicio: 16.07.2020 

• Importe vigente del contrato, tras modificaciones (IVA excluido): 7.244.984,53 € 

• Revisión excepcional de precios de certificaciones previas (IVA excluido): 1.192.034,01 € 

Propuesta aprobada: 

• Objeto de la propuesta: certificación final de obra  
o La Certificación Final de Obras por un importe de: 73.950,99€ 
o La revisión excepcional de precios de la CFO: 0€ 
o La actualización de índices de la revisión excepcional de precios: 0 € 

• Aprobándose para ello los siguientes importes adicionales:  
o Adicional por obra ejecutada: -68,98 €  
o Adicional por revisión excepcional de precios: 0 € 

 

Siendo el importe total final del contrato, incluyendo la revisión excepcional de precios, 8.436.949,56 € 
 

 

D. Santiago Ruedas Arteaga 

Secretario, no miembro, 

Comisión Ejecutiva de Contratación 

Metro de Madrid S.A 
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